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1400 
 
Bogotá D.C., 10 de marzo de 2025 
 
Señor(a) 
ANÓNIMO (a). 
Ciudad 
 
Asunto: Respuesta a reiteración de queja sobre la contratación en IDIPRON – RAD 
2025ER551 - SDQS – 818912025. 
 
Respetado(a) ciudadano(a), 
 
Cordial saludo, 
 
En atención a su comunicación, nos permitimos informarle que la Oficina de Talento 
Humano se encuentra adelantando el análisis correspondiente sobre la idoneidad de la 
señora Lady Andrea Sánchez para el encargo en la Oficina Asesora de Comunicaciones. 
Dicho proceso se realiza con base en los criterios de experiencia, formación y 
competencias requeridas para el desempeño del cargo. 
 
Una vez concluido este análisis, se tomará la decisión sobre la continuidad de su 
posesión en encargo, garantizando que la designación cumpla con los principios de 
mérito y necesidad institucional. 
 
Es importante aclarar que todas las decisiones administrativas tomadas en la entidad se 
enmarcan dentro de la normatividad vigente y tienen como propósito fortalecer la 
operatividad del Instituto, garantizando la prestación efectiva de los servicios dirigidos a 
la población beneficiaria. 
 
Agradecemos su interés y le reiteramos nuestro compromiso con la adecuada 
administración de la entidad. 
 

 
YESID FERNANDO RIVERA CONTRERAS 

Jefe Oficina Jurídica 

Instituto para la Protección de la Niñez y la Adolescencia (IDIPRON) 
 
Estimado Ciudadano, su opinión es muy importante para el mejoramiento del Instituto Distrital para la 

Protección de la Niñez y la Juventud. Por favor califique su satisfacción con respecto a la respuesta a su 

requerimiento, ingresando a la página del instituto http://www.idipron.gov.co/; en la parte inferior de la 

misma, dando Clic al botón:  
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 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: Ricardo ISAAC Moreno – Contratista IDIPRON.    

Reviso Yesid Fernando Rivera Contreras – Jefe Jurídico    

Aprobó:    

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por tanto, bajo nuestra 
responsabilidad lo presentamos a firma. 


